Servicio Territorial de Energía de Castellón
 C/ Navarra, 40 Entlo
Castellón.
 
Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia
 
D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad,……………………………………………………………………………………………  vecino de …………………………………………………………………………… C.P. ……………….., p…………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………...., ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
 
DIGO:
 
PRIMERO: Que, según la Resolución del Jefe del Servicio Territorial de Energía de Castellón de fecha 11 de julio de 2008, publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta, la modificación puntual del plan especial de la zona 3 del Plan Eólico de la Comunitat Valenciana, por reubicación de los aerogeneradores del parque eólico de Ariello y modificación camino de acceso y zanja de evacuación de una alineación del parque eólico de Folch.
Se encuentra también a información pública el Estudio de Impacto Ambiental de la Modificación puntual del plan especial de la zona 3 del Plan Eólico de la Comunitat Valenciana.
 
SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION,
 
 
HECHOS:
 
1. Las modificaciones que se exponen a información pública se hallan ya ejecutadas.
 
2. El parque eólico de Arriello fue autorizado administrativamente por Resolución de 7 de junio de 2005, publicada en el DOGV 5032 de fecha 21 de junio de 2005 y recibió la autorización de explotación el 22 de diciembre de 2006
 
3. El parque eólico de Folch I fue autorizado administrativamente por Resolución de 16 de agosto de 2005, publicada en el DOGV 5098 de fecha 22 de septiembre de 2005  y recibió la autorización de explotación el 20 de diciembre de 2006
 
4. El parque eólico de Folch II fue autorizado administrativamente por Resolución de 5 de septiembre de 2005, publicada en el DOGV 5102 de fecha 28 de septiembre de 2005 y recibió la autorización de explotación el 22 de diciembre de 2006
ALEGACIONES:
 
1. No se determina si la modificación de la zanja de evacuación se refiere al parque eólico Folch I o al parque Folch II.
El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, Texto Refundido Ley Evaluación Impacto Ambiental de proyectos, en su artículo 1 establece que: "La evaluación del impacto ambiental identificará, describirá y evaluará de forma apropiada, en función de cada caso particular y de conformidad con esta Ley, los efectos directos e indirectos de un proyecto.."
 
Entendemos que dificilmente se podrá evaluar el impacto ambiental si no se determina previamente si se trata del parque eólico Folch I o del parque eólico Folch II.
 
 
2. El trámite de información pública del Estudio de Impacto Ambiental debe ser previo a la autorización administrativa y no posterior a ésta.
 El 7 de junio de 2005 se autorizó administrativamente el parque eólico de Arriello y dos años después se somete a información pública una modificación en el emplazamiento de los aerogeneradores que ya está ejecutada.
 Estos hechos contravienen lo establecido por el artículo 9 del  Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, Texto Refundido Ley Evaluación Impacto Ambiental de proyectos:
"El órgano sustantivo someterá el estudio de impacto ambiental (..) dentro del procedimiento aplicable para la autorización o realización del proyecto al que corresponda, y conjuntamente con éste, al trámite de información pública y demás informes que en el mismo se establezcan"..
 
De la misma forma, contraviene lo indicado en el artículo 14 del Decreto 162/1990, de 15 octubre, Reglamento de la Ley 2/1989, de 3 de marzo de 1989, del impacto ambiental que establece que "el Estudio de Impacto Ambiental se integra en el conjunto de requisitos documentales del proyecto, y de este modo integrado es considerado y tramitado para la autorización o aprobación definitiva del proyecto".
 
 
3. La Declaración de Impacto Ambiental debe ser previa a la autorización administrativa y no posterior a ésta.
 Si actualmente nos encontramos en la fase de exposición pública del Estudio de Impacto Ambiental, posteriormente deberá producirse la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental favorable, derivada de este Estudio de Impacto. 
  Si la autorización administrativa ocurrió hace dos años, de ninguna forma podrá ser formulada la Declaración de impacto "con carácter previo" a la autorización administrativa.
 
Estos hechos contravienen lo establecido por el artículo 12 del  Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, Texto Refundido Ley Evaluación Impacto Ambiental de proyectos:
"Una vez realizado el trámite de información pública y con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad de que se trate, el órgano sustantivo remitirá el expediente al órgano ambiental, acompañado, en su caso, de las observaciones que estime oportunas, al objeto de que se formule una declaración de impacto ambiental, en la que se determinen las condiciones que deban establecerse en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales".
 
 
4. La Declaración de Impacto Ambiental establece la conveniencia o no de realizar un proyecto y, por tanto, carece de sentido que sea posterior a la realización del mismo. 
El artículo 24 del Decreto 162/1990, de 15 octubre, Reglamento de la Ley 2/1989, de 3 de marzo de 1989, del impacto ambiental establece que "la declaración de impacto ambiental determinará, a los solos efectos ambientales, la conveniencia o no de realizar el proyecto y, en caso afirmativo, fijará las condiciones en que deba realizarse".
 
 
5. Esta nueva fase de información pública es la constatación de la comisión de una "infracción muy grave" que no ha sido sancionada.
 
Ya ha concluido la construcción de los aerogeneradores cuyo cambio de emplazamiento se solicita.
 
  El artículo 20 del  Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, Texto Refundido Ley Evaluación Impacto Ambiental de proyectos establece como "infracciones muy graves,  el inicio de la ejecución de un proyecto que debe someterse a evaluación de impacto ambiental sin haber obtenido previamente la correspondiente declaración de impacto ambiental".
 
El artículo 20.5 del  Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, Texto Refundido Ley Evaluación Impacto Ambiental de proyectos establece que "Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver podrá, en cualquier momento y mediante acuerdo motivado, disponer la suspensión de la ejecución del proyecto y adoptar otras medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer".
 
Sin embargo, no tenemos conocimiento de que haya sido suspendida la ejecución del proyecto de los parques eólicos de la zona 3.
 
5. Decreto 162/1990, de 15 octubre, Reglamento de la Ley 2/1989, de 3 de marzo de 1989, del impacto ambiental
 
 
 
 
En cuya virtud,
 
PIDO: 
 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES, en el trámite de autorización de  modificación puntual del plan especial de la zona 3 del Plan Eólico de la Comunitat Valenciana, y previos los trámites oportunos, se acuerde:
 
1.- Que procede estimar la presente alegación. 
 
2.- Que proceder estimar contrario a ley el procedimiento de evaluación ambiental posterior a la construcción de los aerogeneradores ya reubicados.
 
3.- Que por lo tanto, procede no autorizar dicha modificación puntual del Plan Especial de la zona 3
 
4.- Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 3 del Plan Eólico Valenciano.
 
 
 
 
 
Es de justicia,  que pido en 
 
……………………………………….. a ………. de…………………………….. de 2008.
 
Firmado:
 
